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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 13/2008, de 22 de enero, por el que se 
aprueba la organización y régimen de funcionamiento 
del Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el 
artículo 57.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, tiene 
atribuida la competencia exclusiva sobre caza y pesca fluvial 
y lacustre que incluye en todo caso la planificación y la regula-
ción de estas materias, así como del régimen de intervención 
administrativa de la caza y la pesca, de la vigilancia y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas.

La Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres, crea en su artículo 42 el Instituto Andaluz de Caza 
y Pesca Continental, como servicio administrativo sin perso-
nalidad jurídica, adscrito a la Consejería de Medio Ambiente, 
que ejercerá las competencias sobre investigación, formación, 
difusión y calidad en materia cinegética y piscícola, y cuya or-
ganización y régimen de funcionamiento quedan diferidos al 
desarrollo reglamentario.

Posteriormente el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente, en su artículo 9.3 adscribe el Instituto An-
daluz de Caza y Pesca Continental a la Dirección General de 
Gestión del Medio Natural.

De acuerdo con el régimen general de organización de 
la Administración de la Junta de Andalucía regulado en el 
Título II de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, el Instituto Andaluz de Caza y 
Pesca Continental tendrá la consideración de servicio admi-
nistrativo con gestión diferenciada y en su funcionamiento se 
regirá por los principios de actuación establecidos en el ar-
tículo 3 de la citada Ley, entre los que se incluye el de igualdad 
de oportunidades y de trato de hombres y mujeres recogido 
en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

El presente Decreto se dicta en desarrollo del artículo 
42.2 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres, y al amparo de la habilitación para el desarrollo nor-
mativo que otorga al Consejo de Gobierno la disposición final 
primera de la citada Ley.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio Am-
biente, y de conformidad con el artículo 26.5 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 22 de enero de 2008,

D I S P O N G O

Artículo 1. Naturaleza.
El Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental es un 

servicio administrativo sin personalidad jurídica, adscrito a la 
Dirección General que tenga las competencias en materia de 
caza y pesca continental de la Consejería de Medio Ambiente, 
con la organización y funciones que se determinan en el pre-
sente Decreto.

Artículo 2. Competencias.
El Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental tendrá 

las siguientes competencias:

a) Promover, fomentar y coordinar la investigación apli-
cada en materia de gestión de la fauna cinegética y piscícola 
en el marco de la conservación de la biodiversidad.

b) Fomentar y coordinar la formación en materia 
de gestión cinegética y piscícola, en particular la dirigida a 

las personas titulares y gestoras de los aprovechamientos 
para la aplicación de criterios de calidad a la gestión cinegé-
tica y piscícola.

c) Promover la difusión de los conocimientos, técnicas 
y buenas prácticas en la gestión de los recursos cinegéticos y 
piscícolas.

d) Promover la calidad cinegética y piscícola.
e) Efectuar propuestas a la Dirección General competente 

en materia de caza y pesca sobre la planificación, ordenación 
y gestión de la caza y la pesca continental.

Artículo 3. Funciones
Sin perjuicio de las funciones que otras normas atribuyen 

en materia de caza y pesca a otros órganos y centros direc-
tivos, el Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental en el 
ejercicio de sus competencias desarrollará las siguientes fun-
ciones: 

a) La elaboración de las propuestas de planes andaluces 
de caza y de pesca, planes de caza por áreas cinegéticas y 
planes de pesca por tramos de cauce, planes técnicos de 
caza en terrenos de gestión pública, planes integrados 
de caza cuando concurran algunas de las circunstancias ex-
cepcionales previstas en el artículo 38.3 de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, así como de los planes técnicos de pesca y de 
las órdenes generales de veda.

b) Informar, con carácter previo a su aprobación, los Pla-
nes Técnicos de Caza que incluyan criterios para la certifica-
ción de la calidad cinegética.

c) El análisis de las necesidades de formación, investiga-
ción, difusión y sensibilización en materia cinegética y piscí-
cola, así como la elaboración y ejecución de las actividades 
correspondientes.

d) La colaboración con los distintos órganos de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía para la evaluación y acre-
ditación de la calidad cinegética y piscícola, la formación de 
recursos humanos, la difusión, la sensibilización y la investiga-
ción en el ámbito cinegético y pesquero.

e) El desarrollo de cuantas actividades sean necesarias 
para el cumplimiento de sus objetivos y aquellas otras que le 
sean encomendadas por otros Centros Directivos de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus com-
petencias.

f) La elaboración de informes, estudios y análisis en ma-
teria de sus competencias. 

Artículo 4. Funcionamiento.
En su funcionamiento, el Instituto Andaluz de Caza y 

Pesca Continental se regirá por lo establecido en el presente 
Decreto, en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por las 
demás disposiciones que le sean aplicables.

Artículo 5. Organización.
El Instituto se organiza en una Dirección y en áreas de 

actividad.

Artículo 6. Dirección.
Corresponde a la persona titular de la Dirección del Ins-

tituto Andaluz de Caza y Pesca Continental las funciones de 
dirección, control y supervisión de las actividades y programas 
del Instituto.

Específicamente tendrá las funciones siguientes: 

a) Proponer a la Dirección General competente en mate-
ria de caza y pesca el Plan Anual de Actuación del Instituto.
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b) Remitir a la Dirección General competente en materia 
de caza y pesca la correspondiente memoria de actividades 
del Plan Anual.

Artículo 7. Áreas de actividad. 
El Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental desarro-

llará su actividad a través de las áreas de gestión cinegética 
y piscícola, investigación y formación, planificación y ordena-
ción, e identificación, control y seguimiento de la actuación 
administrativa relativa al ejercicio de la actividad cinegética y 
piscícola, de acuerdo con las funciones que tiene atribuidas. 

Artículo 8. Colaboración con centros especializados.
La Consejería competente en materia de caza podrá cola-

borar mediante convenios con centros especializados en ma-
teria de caza y pesca promovidos por entidades sin ánimo de 
lucro, organismos públicos de investigación o Universidades 
que realicen funciones de apoyo a las actuaciones desarrolla-
das por el Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental.

Artículo 9. Asistencia. 
El Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental desa-

rrollará sus funciones asistido por los comités especializados 
de caza y pesca del Consejo Andaluz de la Biodiversidad, de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto 530/2004, de 16 de 
noviembre, por el que se regula la composición, las funciones 
y el régimen de funcionamiento del Consejo Andaluz de Biodi-
versidad, sin perjuicio de las funciones que el citado Decreto 
atribuye al Pleno de dicho Consejo.

Disposición adicional única. Servicio administrativo con 
gestión diferenciada.

A partir de la entrada en vigor de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, el Insti-
tuto Andaluz de Caza y Pesca Continental tendrá la considera-
ción de un servicio administrativo con gestión diferenciada de 
los previstos en el artículo 15 de la citada Ley. 

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se faculta a la Consejera de Medio Ambiente para dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Sevilla, 22 de enero de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 14/2008, de 22 de enero, por el que se 
regula la certificación y el distintivo de calidad cinegéti-
ca de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el 
artículo 57.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, tiene 
atribuida la competencia exclusiva sobre caza y pesca fluvial 
y lacustre que incluye en todo caso la planificación y la regula-
ción de estas materias, así como del régimen de intervención 
administrativa de la caza y la pesca, de la vigilancia y de los 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas.

La Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres, dispone en su artículo 39 que la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente, con la participación 

de las organizaciones interesadas, establecerá los criterios de 
calidad cinegética y piscícola y el procedimiento de certifica-
ción de ambas, que deberán servir de base a la eventual eva-
luación de los respectivos aprovechamientos. En este sentido, 
la certificación de calidad podrá ser realizada por entidades 
que se acrediten al efecto, las cuales, además de la adecuada 
acreditación técnica, deberán ser independientes de cualquier 
asociación o institución directa o indirectamente relacionada 
con la actividad cinegética. El presente Decreto desarrolla lo 
dispuesto en dicho precepto legal, en virtud de la habilitación 
normativa que contiene la Disposición Final primera de la ci-
tada Ley.

Por su parte, el artículo 56 del Reglamento de Ordenación 
de la Caza, aprobado por el Decreto 182/2005, de 26 de julio, 
establece que la certificación de calidad se basará en los prin-
cipios de actuación consagrados en el artículo 4 de la Ley, así 
como en los principios generales de la actividad cinegética del 
artículo 5.1 del propio Reglamento. En términos similares a los 
legalmente previstos, el Reglamento establece que los crite-
rios de calidad y el procedimiento de certificación serán fijados 
por la Consejería competente en materia de caza.

El sistema de certificación de la calidad cinegética, ba-
sado en la adhesión voluntaria de las personas o entidades 
titulares de los aprovechamientos cinegéticos y en el cumpli-
miento de los criterios de calidad cinegética, expresados en el 
plan técnico de caza, se ha elaborado teniendo en cuenta los 
principios legales de conservación y aprovechamiento sosteni-
ble de la biodiversidad, y además su adaptación a la realidad 
del medio rural. La certificación de calidad pretende conver-
tirse en un modelo de gestión que permita, mediante los crite-
rios contemplados en el presente Decreto, fomentar los recur-
sos cinegéticos y a la vez armonizar su aprovechamiento con 
la conservación de la biodiversidad, garantizando la calidad de 
las especies cinegéticas y de los ecosistemas naturales en los 
que se asientan y constituyendo un elemento diferencial que 
potencie el desarrollo rural en áreas desfavorecidas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio Am-
biente, de conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, con el informe del Consejo Andaluz de Biodiver-
sidad, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 22 de enero de 2008,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. Es objeto del presente Decreto regular la certificación 

de calidad cinegética, estableciendo los criterios y el procedi-
miento de obtención de la misma, así como el uso del distin-
tivo «Calidad Cinegética de Andalucía» en base a lo previsto en 
el artículo 39 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora 
y la fauna silvestres. 

2. Están incluidos en el ámbito de aplicación del presente 
Decreto los siguientes terrenos cinegéticos: cotos privados y 
cotos deportivos de caza situados en territorio andaluz y las 
reservas andaluzas de caza.

Artículo 2. Carácter y requisitos previos de la adhesión al 
sistema de certificación de la calidad cinegética. 

1. La adhesión al sistema de certificación de la calidad 
cinegética será voluntaria para las personas o entidades titula-
res de los aprovechamientos cinegéticos de los cotos privados 
y cotos deportivos de caza.

2. La Administración de la Junta de Andalucía procederá 
a someter las reservas andaluzas de caza al sistema de certifi-
cación de la calidad cinegética debiendo las personas respon-
sables de su gestión cumplimentar los trámites que resulten 
necesarios para ello de acuerdo con lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.


